
AO DE LA UNION NACIONAL FRENTE A LA CRISIS EXTERNA 
INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA 
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Resolución Directorctl NOOO96-2OlO—ItA—OGA 

Lima. ......... ... t..MAYO..2OiO........................ 

VISTO: 

El Informe Final de Ia Comisión Técnica AdministratiVa encargada de 
Ia büsqueda, identificaCión y regularizaciófl de los Saldos de Ia Cuenta 429, nombrada 
con ResoluciOn Jefatural N° 239-2008-1N1A 

CONSIDERANDO: 

Que, el Instituto Nacional de InvestigaCiórI Agraria - lNlA, mantiene 

registros contables de Ia Cuenta 429 "Cuentas por Pagar Diversas" de Ia Sede Central 

del INlA del perlodo enero 1996 al 1999; y 
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Que, los Informes de Auditoria de los Estados FinancieroS de INlA, 

'.. J recomiendan el Anâlisis y Ia depuración de Ia Cuenta 42 - Cuentas por Pagar Diversas 

de los años 1996 hasta 1999; 

Que, en tal situación Ia Jefatura del Instituto Nacional de 
\lnvestigación Agraria autorizO Ia conformación de una Comisión Técnica del INIA, para 
da bUsqueda, identificaciOn y análisis de Ia 42 Cuentas por Pagar Diversas, mediante 

yResolución Jefatural N° 239-2008-lNIA 

Que, Ia referida Comisiôn ha concluido con el trabajo siendo sus 
resultados debidamente sustentados y amparados conforme a las normas legales 

vigentes; 

Estando a Ia dispuesto por el Articulo 100  del Reglamento de 

rganización de Funciones del Instituto Nacional de lnvestigación Agraria - IN IA, 
to probado per el Decreto Supremo N° 021-2001-AG, y con las visaciones de los 

Iftilk
. 

Directores Generales de las Oficinas de Asesoria Juridica y Administración; 

Con Ia visación del Director General de Ia Oficina de Asesorla 
JurIdica, Oficina General de Administración y el Encargado de Ia Oficina de 

Contabilidad: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 10  Aprobar el resultado del análisis de Ia Cuenta 

429 "Cuentas Por Pagar Diversas" de los años 1996 al 1999 referente a Ia 
recomendación N° 01 y 02 del referido informe; 
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ARTICULO 21  .- La Direcciôn, General de Administraciôn a través 

, e Ia Oficina de Contabilidad procederá a incorporar Ia regularizaciOn mediante 
t• 'fl ,9sientos Contables Ia cual se reflejará en los Estados Financieros de Ia Institución en 

k hase a Ia mencionado en el Articulo anterior, y comunicarâ sobre su implementación a 
I N Ia Oficina de Auditoria Interna. 
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RegIstrese y ComunIquese, 

WOWpIONA D 
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%JC. Arfl LuI3 A. BrOCO1 
DIRECTOR GENERAL 

OICINA GENER-A. DE ADMiNISTRAOCION 
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